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n o^ m bre de 1S20.

Santtt Catalina 'virgen j '  nidrlir.

Lm  CuaTOnla Horas están en la iglesia de San Francisco Je A sis : se ic 
serva a la< cinco.

,r-

F R A X Q A .

P a r t s  I d e  i io v ie i n h r c .

Antes de ayer se llenó en la bolsa el empréstito de quince millones 
de duros, daretado por las Cortes españolas, y negociado con las nsas 
írancesas LaffiUe y  compañía y  Hardoin y  l-Inllard. A l ponto que se 
almo se presento un gran numero de especuladores, y  fue tal la bulia 
que la mayor parte de los que querían interesarse se han quedado Cue­
ra. h.1 papel que mas d^ventajosamente se ha negociado ha- sido á üo 
por ciento ; por ronsigujente los emprendedores de la especul.icicrh 
hecho un beneficio de 10 por ciento cuando menos sobre el boims («li­
tando con el cual , parece que han rebajado algo de la comisión, ¿olo 

•los gobiernos consütucionales pueden inspirar esta coufianza.

a í i i -:r i c a  e s p a ñ o l a .

Buenos-Aires 4 de Julio.

Pm  desgracia, el orden y  la tranquilidad no se restablecen en este 
país. Nuestras provincias están agitadas por los partidos, escepto el Pa­
raguay, que después de haberse sustraído al poder de sus oprwores tie­
ne la sensatez Je gozar tranquilamente de la libertad que ba sabido’dar- 
»e. Los buenowirenos no son tan prudentes; ellos se arrancan unos J  
otrtjs la autoridad ; desde que un partido se forma , otros se reúnen pa­
ra  destruirlo ; hace un mes que solo venios rcaoeiones. Asi es como Sar- 
ratea, que fue el gefe mas decidido en favor del sistema federal . se ha 
visto tres vcK i nombrado director supremo, y  tn's veces destituido; la 
raunia ba sido poco mas o meaos la suerte de :Mejía ; después So.’f r  h .
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355o _  ̂ ,
pevcliclo el mando, y  Balcarce que lo tiene aliora , quizás no lo tendrá 
dentro de algunos momentos. Los miembros dei Congreso Soberano , y  
otros individuos acusados de alta traición, y  .prefos por este motivo, es- 
tan ya libres , y  no se habla de hacerles cau-a. Balcarce hace grandes pre­
parativos para rechazar á Alveat si se presenta, y  los habitantes lo ayu­
dan con mucho celo. Esperauios que este Calilina americano, no ven­
drá de nuevo á egercer en nosotros su feroz tiranía.

C a r u c a s  7 d j  s e t ie n ih r e ..

Los Sres. enviados á la Giiayana, brigadier D. Tomas de Gires , y  
superintendente interino D. Domingo D uarte, han regresado ; no habién­
doseles permitido pasar de las fortalezas por no ir á reconocer la inde­
pendencia de los disidentes.

Cartagena ha sido socorrida desdóla Havana.
Se asegura que D. Francisco Linares , enviado a tratar con Bolivar, 

a deberá estar en Valencia de regreso ; que no le halló en Cuenta, por 
nuherse internado en el reino ; Mro. si encontró en aquel punto unos 
comisionados que Bolívar había dejado para recibirle , y  tratar si iba 
bajo la base de reconocer la independencia que jirocuran sostener en va­
no. E l iüteudcnte D. F. X . de Arambarri se escapó ayer en un navio ingles.

(  C o n s l i t u d o n a l . )

l

Los periódicos eslvangeros traen noticias de Londres hasta el dia 3 
del corriente noviembre. E l Parlamento imperial había tratado el día 
2 y  3 de la segunda lectura del bilí contra la Reina : y_ se habían 
hecho 'varios discursos en pro y  en contra , sm acabarse de decidir la cues­
tión : la Reina había avisado al Parlamento el dia 3 que pensaba presen­
tarse en cil á las dos, pero no se sabia con que objeto.—  Las noticias de 
Francia ha.sta el 6 anuncian una compra de i 63 caballos , que dicen es­
tarse haciendo en las fronteras de Pru.sia y  Paise.s-Bajos, destinados para la 
Francia. —  Las de Alemania hasta el 3o de octubre afirman que el 95 se 
haiJaha todavía en Potsdam el Rey de Prusia : que diirarian mas de lo 
que se pensaba las conferencias de Troppau, pues se trataba de arreglar 
t i  teatro de aquella ciudad : que ya había habida algunas conferencias pre­
liminares , sobre las que en Vicna se‘"dahan noticias, que se tgnian por 
demasialo vagas pira considerarse dignas de publicarse : que en Viena se 
conlinv.arian entre los ministros las conferencias jiara arreglar todo lo que 
hubiese sido propuesto en Troppau sobre bases fijas j y  que se habían

Eroiongndo las contratas de provisiones del egereito de Italia hasta diciem- 
re. En Berlín se decia que el ministro ruso conde de O p o  de Islria 

h ab a  dirigido á lodos los embajadores una nota relativa á los aconteci­
mientos de España, Ñápales y  Portugal, y  que toda ella estaba conce­
bida ea los términos mas pacíficos.

JEviharcaciones que entraran en Cádiz desde 8 de noviembre
hasta JO de dicho.

Dia 8. =  Ha entrado un queche-marin español de levante.
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Dia 9. —y o  ha ocorrido novedad al mar. 

a ie n t^  ~  ^ de po-

. , . Tarifa 29 jíe octubre.
del recíS .W n ^  media de la mañana de hoy ana partida de sesenta hombres

otm de wntrabaTdia.: - ^ T  ‘ res cuartos de l.cra con
contraJjand stas de ciento cuarenta hombres , en el sitio del loril

custodia d ^ o s  a p re h e ..™ ?  inmediato bajo la

üladrid  i 5 </e noviembre.

TTI D L , . .  , **'T!CVL0 pe  OFICIO.
T o espedidojos decretos siguientes .•

k  Monar^ma « p S a V  K ? 7  d ^ r V Í ^ a ^ f s ?  /

Q u i n t e " " '"  ^ - h e d í  Que  ̂ Jas ’Cortes ha» i r t a d o  lo^st

tu d o n ^ 'L ? £ íe V a d r^ S ' í  Consfi-
caciones ane á .  ^u' esjensivas á la armada nacional ^asm^difi-
Beal orden de estingmdo consejo de Gueri-a se hieV-ron por la
respocío 1 1  ̂ individuos del r g L t o ,

Por tanto mandamos á todos los tribunales, ¡nslícias eefes eohema
dores y  demas autoricLades , asi civiles como mi i t a r ^ v ^ d ,"  d¡

cumphmFenrn V  Tendreislo entendido p L L
bnraFlodel-, r’p ^ apondrás se im prima, publique y  circule, rn.í'blá ru- 
A  S . ¿ n  jS I ™  e« S. Lorenzo d 28 de octubre de i 32o .=

por la gracia de Dios, y  por la Constitución de 
tes V ie r e n  V  eiíTp'^r^’ Espaiias, a todos Jos que las presen-
Í i e n í f  ^ Que las Cortes han decretado Jo si-

S u iln o s  da í̂ .t' y  ‘̂’S'mdos in.idicos-
dJs a v u L t !  f  vÁmevo-, y  seguu-
Í e n  í a i  a w l ”  " "  ^ P"'  ̂ ahora se Feñala el de tío^re.
sréündol \I m ilicos ciru,anos de la armada, y  el de 4.'.o d ios
S i t f ~  h W  1 a“ . '*• '8^°- =  Mana G ilalrav;, presi-
p u l l ' s ^ r S o ”  ̂ ^«oretano. =  Miguel C orleí, di-

V  d e ^ V a ü ! o r i d " Ü ^ ‘‘ ” ’ “  ’  ]mí]á^s, gefes , gobernadores
y  demas autoridades, asi civiles como m iliiaies y  eclesiásticas, de cualquiera
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ukac V dJiinidad, que guarden y liágaii guardar , cumplir y  egecutat el
p»-eseíte decreto en todas sus partes. Tendreislo P{?‘‘̂ /“ X T c !d ¡
miento, y  dispondréis se imprima , publique y  -  A  Doa
de la Real m ana =  Dado en S. Lorenzo a 28 de octubre de i 320. - A D o a

^ Í o n  Fernando V i l  por la gracia de Dios_, y  por la 
la Monarquía española, Iley de las l^pañus, a todos °® , P.
tes vieren y  entendieren , sabed : Que las Cortes han de:ietado lo si-

a r t e s  , usando de la facultad que se les concede por J^n^itu- 
cion , han decretado : Que el aumento de prest a
¿ los oficiales subalternos del egercilo, hecho por decie o de i3  de seliem^ 
breorosim o pasado, sea estensivo bajo las regias establecidas para el egci 
c it ó la  los inJividuos de las mismas clases de la marina mi lU r ; entendit.ri- 
S V r e s p e c i ; t  íos oficiales desde la de alícreces de navio 
«>5 de octubre de i820. =  Josef María Calatrava, presidente. _ Marcial An 
¡onio L o ^  diputado secretario. := Antonio Diaz del M oral, diputado se-

" ' t S  tanto mandamos i  todos los tribunales , justicias ,

S í ’ t r i i e i ,  t C S t l  S T l i i e í »  íT »  L  c e t a , ,  de 

A  D. Juan Jalial.”
Itlcin lo .

F.1 Rey ha espedido el decreto siguiente;
Don Fernando^ Y l l  por la gracia de Dios y  p r  la ^onstituaon de U 

Monarauia española. Rey de las Lspañas, a todos los que las presentes 
v í ^ . e r r e " S S r ; „ ,  ¿b sd  : Q . . e l í  Corte, han decretado 1»

«Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la a n s  
tituciou , y  atendiendo á que en el _«pitan de Roco,
•licial cuarto de la secretaría del tnbuual especial de Guerra y Marin^ 
.-.oncutren las calidades prevenidas en el articulo 2o 
-titucion, han venido en concederle ^ rta  de
minios de esta Monarquía. Madrid 24 de octubre de Jo cf I V W
C .latrava, presidente. =  Marcial Antonio López, diputado secretario.- 
Antonio D íJÍ del M oral, diputado secretario.» Por 
.dos los tribunales, gefes, gobernadores y  demas
<omo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad gua
den y  hagan g L rd a r , cumplir y  egecutar el presente decreto en todas 
«ni nurle,. Tcndrcislo entendido para su cumplir

in guardar, cumpm- y ------ . , —
sus parles. Tendreislo entendido para su cumpfimiento, y 
im piim a, publique y  circule.= Está rubricado de la Real m ano.-Dado

en S. Lorenzo á 3o de octubre de 1820.= Á  D. Juan Jabat 
Idem  17.

El Rev ha espedido el decreto siguiente:
Düu Fernando V i l  por la gracia de Dios y  por la an stitucion  de 

la Monarquía Española, Rey de las Espanas , a t^ o s los R"® F® '
seutes vieren y  entendieren , sabed : Que las a r t e s  han decretado lo
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n Las Cortes, nsando de la facultad (pie se lee concede por la Gons« 

titucioH, han decretado; t.°  Cesarán desde luego los apremios á los pueblos 
por el pago de atrasos de todo genero de cuatribuciones basta i .” de enero 
del presente año de 1820. 2.  ̂ E l Gobierno activará por todos les medios que 
están en sus facultades la liquidación de todos los débitos que tuvieren los 
pueblos á favor del erario , asi (xnno de los que este deba reconocerles por 
razón de saministros de raciones, ntensilios ú otros criiditos de cualquiera 
naturaleza. 5.̂  Los espresados créditos, ^a liquidados, se admitirán á los 
pueblos en compensación de los mencionados atrasos. 4.  ̂ Si aconteciese que 
dichos atrasos estuviesen ya satisfechos por les pueblos, y  existiesen eu po­
der de las justicias y  cobradores, se obligará á estos á su entrega, sin admitir 
CB esto la menor escusa ni disimulo. En el caso de que algún pueblo re* 
sultase deudor á la Hacienda pública, y  na tuviese créditos de suministros, 
utensilios, ni de otra naturaleza con que cubrir dichos atrasos, se le admi­
tirán en pago vales reales por todo su valor , los cuales se pasarán á la junta 
aacional uel Crédito público para su amortización. Y  6.’̂  Pudiendo suceder 
que algu&os pueblos tengan á su favor créditos contra el Estado por razón 
de suministros d otra contribución , sin que ellos adeuden nada á la Hacienda 
pública, lo hará presente el Gobierno á las Cortes en la legislatura próxima, 
á On de dictar las providencias mss convenientes en alivio de los pueblos que 
asi hubiesen acreditado su puntualidad en los pagos. Madrid 27 de octubre 
de 1820. =  Josef IVlana Calatrava , presidente. =  Marcial Antonio López, 
diputado secretario. =  Antonio Díaz del Moral, diputado secretario.”  =  
Por tasto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, gobernadores 
y  demás autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de cualquiera 
clase y  dignidad , que guarden y  hagan guardar, cnnnplir y  ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumpli­
miento, y  dispondréis se iniprima . publique y  circule. =  Eubricado de la 
Real mano. =  E s S. Lorenzo á 3o de octubre de 1820. z= A  D. Josef Canga 
Argüclles.

Lo comunico á V . S. para su inteligencia y  cumplimiento; en el con­
cepto de que tanto por su parte , como por las diputaciones provinciales y  
los Gefes políticos, quiere el Rey se haga conocer á los ¡meblos la razón, y  
la obligación con que deben corresponder agradecidos á las benéficas miras de 
las Cortes, las cuales, al paso que consultan un orden de sencillez y  de con- 
veniencia para el pago de los créditos con que ban de ser indemnizados les 
contribuyentes, fijan su útil propósito en proporcionar todos los alivios 
compatibles con el común beaetício , y  la justicia de llenar las cargas del 
Estado.

E l mereíúmienlo de estas consideraciones ha de manifestarse no solo 
apartando y  removiendo toda morosidad ó pretexto de dudas infundadas, 
que no conducen á otro objeto que al de granjear dilaciones y  entorpe­
cimientos para satisfacer coa prontitud los tributos establecidos por la ley, 
sino obviando y  facilitando la importante operación de las liquidaciones 
con un espíritu de zelo y  eficacia, que debe causar la gratitud á las ven­
tajas que de ellas han-de esperimentarse; por lo cual se presentarán in­
mediatamente los documentos sobre que hayan de practicarse las liquida­

ciones.
Y  respecto de la necesaria concurrencia de los empleados de Hacienda,
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lia resuello S. M. que V . S. empeñé todos los recursos que su instrucv 
cioQ y  energía le sugiera, aiuueutaodo las horas de oficinas, y  zelando 
coa la mayor eficacia sobre los progresos de estos importantes trabajos, 
de cuyos resultados dará V . S. noticia mensuajmente al ministerio ; ea 
la  inleligenéia de que cualquiera dilación voluntaria ó falta de actividad 
producirá de parte del que la cometa el caer bajo de la mas estrecha res>, 
ponsabiUdad. Madrid 3 l  de octubre de 1820.

Idem  18.
£1 ministro de la gobernación de la Península ha salido para el Escorial.

E n el niítnc.vo 263 de la Miscelánea de comercio j p o lilita y  literatura, se 
lee lo sispdcnte:

Obligatius á dar cuenta de todos los'sucesos públicos, y  á sustituir á los 
rumores vagos y  á las hablillas infundadas, hechos exactos y  puntuales, 
vamos á llenar hoy este deber, después de habernos informado de todas 
las ocurrencias con la proligidad y  exactitud que nos ha sido posible. Desde 
poco después del mediodia de ayer 16 se notaba inquietud y  movimiento 
en la capital, que á. medida que entró la tarde se fue aumentando por gra« 
dos. Esta situación parecía ser efecto ú  resultado de las interpretaciones que 
se habiati dado á una esquela dirigida por. el Rey al capitau general de 
Madrid D. Gaspar, Vigodet, en que Je anunciaba b.,M. haber nombrado á 
D. Josef Carvajal para este destino, vacante p o r ‘■1 pase del señor Vigodet 
al consejo de estado. El general Vigodet manifestó al general Carvajal que 
no babieadosele comunicado esta orden ]Jor la secretaría del despacho de la 
guerra , no podía obedecerla hasta que se llenase esta indispensable forma* 
lidad ; y  habiendo, de resultas.de esta contestación, suscitódose cierta dis* 
cusion entre ambos generales, delcriuinuroa ir a  informarse á la secreta­
ría déla, guerra, donde parece (|ue rio se lulló  orden alguna. Con esto, re­
husó el general Vigodet entregar el mando.

Divulgóse en breve esta noticia por la capital, y  se empezaron á hacer 
comentarios sobre ella. Los curiosos fueron' reforzando los corrillos en que 
se hablaba de esta ocurrencia , y  en breve se reunieron muchos grupos en 
difeientes puntos, y  paclicularmenle en las inmediaviones del salón <íe cor­
tes : la diputación permanente, que durante u ta  parte del dia había,es­
tado congi-egaJa con este m otivo, sehabia trasladado al salón, convidan­
do antes á algunos señores diputados, para conferenciar sobre el estado ó 
situación de la capital. El pueblo ocupó las tribunas, y  ñolas abandonó 
hssla que el Sr. presidente de la diputación le aseguró que esta se ocupaba 
de todos los medios, posibles para mantener la tranquilidad, y  que podía 
descansar en su celo..

Despejadas las tribunas, los señores diputados que-se bahian reunido, 
conferenciaron durante algún tiem po; y  según parece acordaron, que la 
diputación que ya habla escrito á S. M ., comnnicándole las ocurrencias del 
dia . lo hiciese de nuevo , manifestándole que su presencia seria necesaria 
en la capital.

Lsta mañana no hubo novedad á primera hora pero mas tarde el pue­
blo impaciente de conocer la respuesta de S. M. á las representaciones oe la 
diputación permanente, se dirigió al salón de cortes donde se hallaba reu- 
uída,. A llí parece haberse sabido que el rey habia respondido á la primera
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carta, manifcataaío quedar enterado, y  que nada había contestado aua 
i  la seganda. La diputucimi permanente ha escrito á S. M. otra tercera, 
rogándole que atendido el estado de- inquietud de la capital, se sirva re­
gresarse á e lla , y  convocar á cortes eslraordinarias. Dícese que este tercer 
escrito ha partido á las des de esta tarde.

Esta noche deben reunirse en la  Fontana y  en Loreazini los indivi­
duos de las antiguas sociedades patrióticas. Se ha publicado un bando, exor- 
tando á la tranquilidad, y  las tropas están sobre las armas. Hablase de 
una representación de los sargentos y cabos de la iufanteria de la guardia, 
renovando su adhesión al régimen constitucional; Dicese también que esta 
mañana estaba ya en la  secretaría de la guerra la orden del nombramiento 
del general Carvajal, para que se comunicase por su conducto.

 ̂ F.sta tarde se veiaa varias escarapelas y  cintas verdes-, y  aun* algunas 
señoras ostentaban esta seilalde reunión, adoptada por los constitucionales.

Son las nueve y  media de la noche. El pueulo continúa perfecta­
mente tranquilo , y  la diputación permanente de cortes reunida, aguar­
dando la respuesta de S. M. á la carta de esta larde (i). Los oradores 
que se han sucedido en la tribuna de la Fontana han proclamado prin­
cipios de orden, e inculcado la necesidad de reunirse á las autoridades y  
i e  sostenerlas.  ̂ Ha llegado la  respuesta que ha dad® el rey á la instan­
cia que le dirigieron antes de ayer los ministros, solicitando su exone­
ración. S. INI. no ba accedido a esta solicitud.

E l rey ha señalado el día i6  de diciembre próximo para la cele­
bración de la junta general de accionistas de la compañía de Filipinas, 
en la casa de sus oficinas, calle de Carretas,

NOTICIAS PAKTICÜLAIIF,S D E  b I r c ELÓn a !

Continuación de las cantidades-que los señores D. Pablo Miralda y  com­
pañía han recaudado para subsidios de Mallorca, en calidad de donativo, 
desde 4 de setiembre próximo pasado , hasta 4 deicorriente.

T-k 1 . -r̂ . -^5*
D e la junta Patriótica de la ciudad de Ubeda...........................s 34
De D. Valentín Torres de A m at, recaudador del obispado de 

Vich. ....................................................................................... ......  . I l5 y
Del Rdo. cnra párroco de la Gomal por mano del de San Jaime 

de esta ciudad............................................................................ 60 8
Del Ayuntamiento deTotruella de M ongrí, ¿or mano de J.

A. Alabau............................................................o r

Del muy ilustre Ayuntamiento de Tarragona por mano de su 
secretario D. Francisco Salas, recaudados hasta 1 5 de setiembre 
de aquel vecindario sin comprender el estado eclesiástico que ha 
contribuido por separado.............................................. ......  . 3675 ni

Del ilustre Sr. obispo de Solsona y  clero.de aquella diócesis.. 4080 24
D d  alraldemnstitucioiial de Gilaf, por lo-recaudado en aquella. 58
D eD . Jos?t -Miralles, teniente coronel por cuenta del pueblo

- 4 l )  Feuse la contestación de S. M . en el diario de ird e lT o n ic iU e i'*
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de la Granadella, corregimiento de Lérida. lOO

Del veciudario.de Aibifiana por mano déla Señora Doña Rai-
munda .. ............................................................................................................45 i *

Del canónigo de Tarragona D. Josef Gañellaa, por naano de 
aquel, D. Josef Francisí» Isart y  P ¡ ........................................................460

...........................  8090 32Total.

Barcelona 24 de noviembre de 1820. =  Pablo Miralda y  compañía. 
Joaquín Viñals interventor por 5. E. la Diputación provincial.

A V I S O S  A L  V C B L I C O .

En virtud de que ranchos individuos del gremio de Sastres, no obs­
tante de habérseles pasado el competente aviso, dejaron de asistirá la 
junta presidida por mí en la tarde del dia 22 del corriente y  que por 
su falla no pudo deliberarse sobre el objeto para que se habían con­
vocado: espero que tedos los sugetos que componen la citada corpora­
ción asistirán á la nueva junta que he determinado se celebre el lunes 
27 á las 3 de la tarde en el salón llamado de ciento de las casas Con­
sistoriales ; bien entendido, que el que deje de concurrir , se tendrá por 
consenciente á lo que en ella se determine. =  El Alcalde 1. Constitu­
cional , Narciso S a n sy  Jim .

Lotería moderna nacionaU Hoy sabaáo 25 dcl actual se cierra el des- 
pacho de billetes para el sorteo segundo de este mes que se ha de ce­
lebrar en Madrid el dia 27 de el.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Moraira en 5 dias, el patrón Josef Gasull , valenciano, laúd Ma­
ría Josefa, de 18 toneladas, con algarrob.is de su cuente. =  De ^ I p e y  
Peñiscula en 8 dias, el patrón Agustín Pascual, valenciano, laúd b. be- 
hastian , de 20 toneladas, oon algarrobas de su cuente. =  De Mahon en 
2 dias, el patrón Jacinto R iera, calaian, Uud Virgen de los Remedios, 
de 12 toneladas , con lastre. =  De S. Fernando , Málaga e Ibisa en 78 
dias,, el patum Juan Sala, ibisénco , bombarda Virgen del Carmen , de 
3o toneladas , con judias y  pa.=as á varios. =  De Cartagena en 24 días, 
el patrón Mariano Ferrcr, ibisénco , javeque Virgen ^  la boledad, de 
44 toneladas, con cebadadla orden. =  De Alicante y  Deniaen xa días, 
el patrón Antonio Roig , valenciano, laúd S. Antonio, de 20 toneladas, 
con cacao, trigo , añil y  otros géneros á varios. =  De Oropesa en 4 días, 
el patrón • Manuel Félix., valenciano, laúd las A lm as, de 12-̂  toneladas,
ion algarrobas de su cuenta.  ̂ . . t .

F m tu .  Mañana en la iglesia de Santa Calahua virgen y  mártir de este 
ciudad á las 10 de la mañana se celebrará la solemnidad de la beatibcacion 
del beato Simón Ballacchi, de los condes de San Arcángelo , religioso de Ja 
obediencia del orden de Predicadores, con misa solemne y  sermón que dirá 
el R P M. Fr. Anlotíino Estaper •, y  en seguida se cantara el J e  Vcuni en 
acción de gracias al Todo poderoso. Este flamante beato hace el numero 07 
entre los heroes de la religión del P. Santo Domingo, que nuestro bantisimo 
P  Pío Papa YH  ha beatificado, cuyo sagrado cuerpo descansa en el coa-
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vento de Rimini en la Italia. Por la tarde á las 3$ la música de la sania 
Iglesia cantará el rosario, cuyos misterios explicará el R. P. Fr. Antonio 
Segarra , concluyéndose la función con los gozos del beato.

f'entas. E l que quiera comprar una casa situada en la calle de Gra­
cia fuera de esta ciudad , se servirá conferirse con Francisco.Murgull, que 
vive entrando á la calle de San Francisco , uúm. 2 1 , último piso , que 
darán razón de ella.

En la calle de la Palma de Santa Catalina , casa numero 7 , se baila de 
venta un caballo m uy bueno para tiro.

Retornos. Fin la Fontana «  Oro liay dos tartanas de retorno para Per- 
piñan y  otra para Gerona y  Figueras.

En la plaza de Santa Ana , casa de Vilana , frente Montesion , liay un 
coche y  una galera de retorno para Madrid.

Fin la calle de la puerta del Angiíl, casa de Josef Casas , frente casa de 
Sabastida , bay tres ínulas de retorno para Perpiñan ó su carrera.

Pérdidas. Fil que hubiese recogido una perra padiona grande , blanca, 
con una mancha de color de chocolate junto á la cola , y  otras señas que se 
darán , se servirá avisarlo en la calle del Conde del Asalto , esquina de la 

' den Guardia , núin. i , cuarto segundo de la derecha , que se dará un du­
ro de hallazgo.

En la casa fábrica de la plaza de Santa Ana se darán las gracias y  una 
competente gratificación al que devuelva un brazalete de pelo con broches 
de oro esmaltado . que se perdió desde diclia plaza hasta la muralla de tier­
ra y  glasis de la Cindadela.

Se ha perdido un rosario de cinco decenas encadenado en plata , y  un 
Santo Cristo también de p la ta : quien lo haya encontrado se servirá en­
tregarlo á F'rancisco Bofaruil , cucliillero , en U plaza del Rey , quien da­
rá una peseta y  media de gratificación.

Desde la calle de San Ramón hasta la da Lancasler, se perdió una 
mantilla de crespón negra con un encaje estrecho por guarnición ; el sugeto 
que la haya hallado tenga la bondad de entregarla aJ confitero de la calle de 
¿ancas ter.

Pasando por varias calles de la presente ciudad se perdió una hebi­
lla de plata . quien la haya encontrado se lervirá llevarla á casa de Ramón 
Bastons, frente San Cucufate, quien dirá su dueño y  enseñará la compa­
ñera , y  dará una gratificación.

Quien haya encontrado un boton y  almendra de esmeralda que se perdió 
días pasadas, se servirá llevarlo al segundo piso de la taberna den Tariiua pla­
za de Maiquillas.

Sindentes. En la calle del Paslim , entrando por la Espionada , prime­
ra puerta de la derecha , tercer piso , darán razen de uua joven que desea 
servir pira todo lo necesario.

Se necesita una camarera que sepa coser, planchar y  demas quehace­
res de una casa; darán razón en casa del sastre de la calle de la Paja, 
frente á la de los Baños.

Teatro. Hoy se egecutará la tragedia titulada Rmna libre , y la farsa 
la  Scelta dello Sposo , música del maestro Guiglelmi, dando fin con las 
canciones patrióticas que se cantarín ayer. A  las seis.

Ayuntamiento de Madrid



P r e c / o í  e i r r l e n t e t  p 9 r  m a y a r  t e g m  ñ o la  a r r e g la d a  p o r  loa C o r r e d o r e t  d e  C a m S l$ $  

d e  l a  p l a g a  d e  B a r c e l o n a  d  &4 d e  n o v ie m b r e  d e  i 8aSí

G r a a o a  d e  p r im a r a  c a l i d a d .

p e a e t .  i a  e u a r t .

T r ig o a . Angón................   i5

Orgol.............................. ................ i 7
Aiupurdsa..............     15
▼ aleada saza-..................    17
M a n c h a  c a n d e a l ................ ............................  1 9

Santander............... ......... ...........
Aguilas

ao

Meacüila de Sevilla....................  iSi
F u e r t e s .  Anialucía.............. i

18 t 10
C e n t e n o s . Santander............. i  ^

Arsgon y Urgel.........................
C e b a d a s ,  de Cartagena.... 7 ? i

• *
Valencia............... .................J 4  7 í
Urge! y Aragón........................... á

¿ S a ig ,  Santander amarillo...• á
Valencia.............. .............. io| á II
Ampúrdan............ ..................... á

( i a t b a n s e s .  De Andalucía.... 18 á 00
ValíiirU.......... i

A v i c k u e l a s .  De Corufia....... á
Valeurla.............................. 14S í  i s

H atfO ties. De Andalucía........ i

Talaiíclaf............ ............. .......... lo j i  10̂
H a b a s  g r a n d e s . De Andalucía.

0

Blanco, a e g u n  c a l i d a d . ...............  tS í  ao to
Quebrado ideen............................  ¡6
Cobre dd Perú.............................
De Canees............................ .

.6Í

Cueros a! pelo de Btisnos-A¡> ?
t t . . . írea de peso de 30 h 40

Olcúo?....... ................................ 32§
De la Havana saíaduj por eecan.* s8 
De Cuba de 11 á 14 t£ do peso,,
í)e G-uayaiia de a c  á  aa tí.........
De Puerto-Ricoy Cosíafirme...... 31
Del Brasil de a8 ¿  19 tt........ .
Sebo de Bueuos-Airca.................
Estaño dcl Pflrú....^....................

33

3 »

a u i ld o a  c a í a l .  l a  tta

Cacao de Caracas según calidad...
M&racuibo....................    la
Guayaquil...................... ...................  7
Madatéiia............... ..........................
PlmiencB de Tabasco......................  7
¿larzaparrUl* de Vcracroz............7

P e t o t  f u c T t e a  el g u t n t a l .

.'af<í..... M*t«4 ••••»•«•«••••••••••(«•«»»■ •■  • í  3 4

'Grana plateada
H a r i n a s  f i n a s ,  tt c a t a la n a s  a l  q u i n t a l .  Ksgva..............

De Satiíá.ider y Coruña............... 4 .GranÜla........ .......................... .
Alicante y Valencia.... ..............  8 ^84 Quina fresca superior.................

'C f . l i s a y a ........................................... .......... ...
A l g a r r o b a s ,  p e s e t a s  A  a u ir s tn  Añil flor Goafemala.................... . oj

De Valencia á bordo.................... A 3¿ Pior Caracas....................................  10
Sobresaneiite.................................. .

Graaej e s t r a n g e r o s  e x i s t e n t e s  en  
a lm a c é n .

T r ig o . De Frloli....................  18Í i
Veneoia............. .........................  17-í ¿
... .......................................................... i

f l a t i j n e s -  De Alejandría.... . lo j á
J u d i s s .  De Ñapóles.......... ?

DeA:f(>nn...................... . C

Corte.......... ..................................  s i  ^ ^

pesetas e l  qulnt.

Pato Campeche..............
.Grt-silcte de Stu. Marta.. 
Dicho Fematsbuco.........

9I <
t 4  i  fto;

■  i 3i
F r u t e s  C o l o n ia l e s .  l i h r .  c a t a i .  e l  q u i ñ i

p e s o s d e  ib8 e u a r t .

Aiucar de la Habana 3 quintos 7 

blanco, y a qulnt. quebrado, j  * 16 10 A’^odoa Fernsinbtica ptl.*

irroz d
Be Cui 
Be liom 
De Aicj

AxaDao

p e s e t a s  l a  .tt 
í  * i |

. á ai
i

Almend 
De Ms>. 
Aveibii 
Anís de 
Dicha d 
AtiMto d 
Alos^r< 
De Hoti ctr
leelte é 
Dicho d 
igallas 
Idem en 
iguafue: 
De 3« g! 
De 3» g 
Lccitefi
Del p a li  
De l im e  
Da r«XaU 
Com ún...

í a r r l l l a  
De X o rt(  
M G S ...... .

l ( c « lU o
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l .  l a  t t .

K cho jejaaí*..
Suay&iia y  du Tazxuu .......
T n rk e.....................................  S4
G ic o a .............................................. .
Coai î'tíi............. ................... .
Ean A'i'di'ús...........................
C a ? a c s í  j  P c e r t o  C a b i l l o . .  
U o ü c L i to ....................... .................

L le n a  d o  p i i - s e r a , ....... .
Dicho de ae^^untia............... .
Y o r a c 'u z  c o n  p e p i t a ............. .

W arloa g é n e r o t  y  e / e c t e s ,
Algodón da Motril...................
De Iblsa c o a  pepita................ .
D* LsTanta.........
D i  la  llavana..........................

Be C u Z ie ra .
Be I i o m b a r d í a . . . . . . . . . >8 i¡ > 8 Cardenillo.......... ............................. la  i  la  E
Be Aiejaodría coa ja l........... .........  ̂ [ P e t e i a t  e l  g u in ta t,

p e i e t a i  la  t t . : Caparrosa...........................................  t  í  f
Asaban............... .......... ...................  3»  ̂ I S u d d o i  ¡a  t a n a ,

L ib r a a  c a ia la n a a  q u in ta l, '-  Duelas de roble de Bomaisia...... £6 a 90

t í  q u in t .

9Í  ^
4 i  a6|

4 0  ̂ 3 ;'- P u p i l a  ab!crt9>i..i...iM.M..íe.'.i:«>M 4  ̂ A 4
■ á'l Dísho redondo.............

» ' J ü u r o t q l ,  in a . A h o ra .

*7 « De Tarraaova....... ..........
3a i ^..engutii de frchetland..,.

i  £9 Bacjilao dem ..................
A s 6 JÜurot e í  q u ia ta i.
•  3 3 CAfiamo de prlmcira.......

3 0 a  3 2 rl̂ ie segunda.............. ........
38 « Peinado de prim era....
49 ii Dicho de segunda..........
3 * * 3 3 P e t e i a t  e l  gui/síaf.
a6 á Corcho en ojas de t.* j ».*.......... á

A T P e i e t a t  !a  t í.
Canela de Holanda 1.*..

a? i
S i De la China en fajito ...

i  a -It  ClaTilíos..........................
A 3 » S u e ld o i  l a  tt.

e l  c u i n t ' i l . Cera de Berbería.............
* 7 k i  i 8 Del país..............................

C u b a  b la n c a .

aSj;
i D e C a i t a S o  furn.da»..... .

Almendra de Esperanza............... ad
Be M a l lo r c a . . . ...........................................
Arelboa dcl pals.............................. 30
Aaii de á lica a te ..............................
Dicha dé l a  P r o v i n c i a . . , . ..................
A fl^ode Teiasre........ ....... ..............
Alot|d>re de Aragón.......................  ■
De HoUn-'a................ ...............
Be Ci^yitivechie........................

g u e h io i  l a  O . ' Hieero de Saecia bien asurtldo.
Aceite de vitriolo Ingles^....... 3 ^ 3 3  J t̂bon de piedra
Dicho de F ran cie............................  3 A.  ̂ 3
Agallas de A lrpo negras.............. 05 *
dem en Serte................    14 A
Aguafuerte da 4a gr3dcs...>...~.. 14 A A
De 3$ graios................................ ..... 13 A
De 3» grados............  ......................  11 sA
Aceite Sao de comer de la R i- p t a t . e l  c o r ta n .

basa de G e n o v a .  A
Bel país baono................ ............... 4 I   ̂ 4a.
De lu a e z .......................................    A
D« M allorca......... ..................................  A
Comua..... .................................        A

p e e e t a t  e l  q u in ta l.
Aarrilla de A lican te............  to  A
Be Tortosa.................................................  *
MB8................................................. .....  s A

^ u r o »  e l  g l ,  b s ! .  á  6or, 
seallaa de ^Jor3oga...i...... . 4I' A ¿

P e t e i a t  l a  S o ía i la .
i t i  4 i s l

I S u e ld '.t  i a  t i.
id  .G ran u la d e  A vibon........................  A A ir
1 7  'Goma Arábiga........... .....................  11 6 A la
i6^ Bssberisea....................................... . A •  6„6
3 p ] L ib r a »  el g u in ta t*

'. O» M alloroe........ ............................ M  A
‘ D« Sicilia.............. ............................  * 4  A

II A IB
... 16 A ip
D u r o »  l a  ta ca ,

L A I 9A  t u d a  la  t a e a  d e  t  a r r o b a i  6  l ib .
De Segovia...................................  4 ^ A 43
Do Esiremadnra.............................  34  *  3^
Da M olina Traauicant ó M erina, go A 3»
Entrefina......................................... . ^4  A a6

S u eld o »  e h r a t e .
Lino de Holanda niim ero 3 1.......  p-M A
Niimero 49........................................    i c  í  4
Niímero 4S.........................................  11 9  < n  3
Numero 6 4 .............................................. ig  3 •
NÉmero 80........................................   *4 t  A

S u e ld s t  l a  t i.
Manna de G eraci................ ........... 8 A 9

P e s e ta *  t í.
Pelo de canelio  trabajo ingles..:. ^
Trabajo francés............. ............ .. ^

|Bn pelota..
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i a t i i o t  la  ti
f  Imanu de ?  9  ^

P t i e t a t  l a  r e im a .
Papel fDperfino de Capelladcs... i8  á ao
Florete de idom-.............................  n   ̂ *4
Floretillo de ídem........................  p á lO
Florete de Olot y  B a ñ ó l a s . . . . 8 á 9
Estrasa superior la bala..............  f o  d
Idem eomun ídem..... ......••i...... BJ’ d

P e i e t a s  l a  U
Fieles da Liebre según calidad. á 6

B u r o $  e l  q u in t a l.
Queso da Holanda....................   16 á 17

L i b r a t  e l  q u in t a l-
Rabia de Franela primera..........  54 á 35
Dicha segunda.................................  ay 4  s8
Del Reino................................   ftf •  b8

S u e l d i t  l a  tt,
Salsatumo...........- ............ ...............  <0 á 103
Suela curtida................................... 4.

P e s e t a *  e l  q u in t a l .
Sumaque.............................................  e ao

P e s e t a *  la  t í.
Seda Pelo de Turin...............   i.*  a® k
Dicho..........................   a.® B7Í
Dicho Lombarda......................  1.®
D icho. B .»

H ilau aaro  a *  V e U ic l» ........

PREMIOS D S SEGURAS.

Dicho tD$dÍ8no'.«c............«*i^Mi.a 4
Eatreúoble..............................   4
T ra m a  f in a , ................................................ £
Ids<n de Aragón...............   4
D ic h a  m e d la u a .................. .....................  1 $  £
Dicha gruesa.................................... 14 I £

L ib r a *  á , qa intaf,
Titriole rerdo do Inglaterra.....  ̂ 4
De Francia....... ................................. 10 4 1 s;
Cantbía*. L ó n d re» ...........d e  3 7 ^  á 3 8 .

P a r i r .......................... . ' ¿ i s d  á  3 0  d ia s  d a la .
M a rs e lla .  13 á íd e m .
Hambiirgo................  90.
Genova....... ..............
Amsterdom.................
M a d  - id . . . . ....................... d e  |  á  i  p .  e .  d .
C S d iz ..............................  3  p .  c . id .
Z a r a g o z a ...... ................. i p . e . id .
V a le n c ia . . ................... d a  ¿  á  i ¿  p .  c . id .
Alicante........... .
T u t tu s a ...... ...................
R e u s . . . . . . . . .......... d e . I  á  |  p , c . b a n a ñ c ie .
T a r r a g o » : ! .................... d e  ^ á  ¿  p . c . id .
V a le s  R e a te s  d e  6 9 J  p .  c .  d .

P r i c t t t d e l » !  ofuardiealSí *n S (m $  r t  24 ttl rerricett. 
H olanda i o 9> A ceíc8 a.o t( 10 ^ .
B a r r i le s  u x i ia n u s  de 3 S  p . c .

E n  b u q n e e s p e f io l c o n  S i n i n i u r s e a -  E n b a q n a D e s t r a l  P o t i o l o i i t i .  
r ie s g o  de I n i a r g e a t e t .  t e s .  a to d o  r ie s g o ,  g o e le s ie i i t t l .

S ...................................
§• ¡ Veracrar.— .......................
2. \ Guaira y  Puerto Cabello 
S  ¡ Sauta Marta y  Cartagsea

Peinainbuco y demai costas del braeil. 
Galicia
San Petersburgo 
Otiende,

.Cádiz
Málaga y Gibraltar 
Cartagena y Alicante 
Marsella
Mallorca y Maho 
Túnez 
Trieste.
Génora y  Liorna 
Odesa

4
5
8 i/e
4
3 I/B
4 
7
4 «/•
3

6
7
5
6
4 t/a 
41,»
ti
4 I/»

4
5
3 1/»
4
3 */»
4
7  '

F L E T E S  P A R A  B t J Q O E S  E X T R A N G E R O . ^  t r o f e i v u . » * .

10

ts

P a ra  la  costa d e i N o rte  de E s p a ñ a , se­
gún p a r a g e ....................pesos fu ertes de

N o rte  de F r a n c ia .................en  fran cos da
R e in o  unido de la  G ra n  B retañ a  gén ero s

de peso S c h e liu e s ..............................de
Idem  p o r C i^ fcho,en  lib ra s  este rlin a s  de 
Costa de H oinnda con pabellón  danesfior-

in esco rrien tep ........................................ . ¿ a j
H a ab u rg o  y  Brem en en m áteos e o rrl.s  74
M a r B á ltico ........... .............. en Id....... de
M « t a e g r o .. .. . . . . . . . . .  e a  re»le« Tkllon de <4

11 
60

p o r to n . I o  p . c .a v e r ia  y  ca p a  7  j  p t. f< 
por t . d e  re ga lo  a l cap. 

id . le  p . c . id .  y  3 franp-os p o r Id . da It

47
t e

id . I o  p . c . Id . y  3 sehelln es p o r Id . de I 
id . I o  p . c . id  y  5  schelin.'S Id. Id. 
p o r lastre  10 p , c . id . y  3 io r . c o n le n .p ’ 

lastra de id .
Id . io  p. e . id . y  3 mareos n o r . i  p o r  ia  
id . to  p . e. id . y  3 id . p o r id . id . 
p o r cuartera g  p . e. da ca p s.

F o r  B .  A n to o io  B r u s l, Im presor de Cám ara de S . AL
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CANCION PATRIOTICA

CANTADA EN BARCELONA EN 2 5  DE NOVIEMBRE /
DE 18 2 0 . -‘Á /  ' J

E S T R IV IL L O .

y  al que le pese^ 
que rea e l hueso^ 
que el Liberal 
le  dirá eso:
Trágala^ trágala 
é  srrt'iVon!
Trágala, hágala 
Constitución.

Son las milicias 
Re Cataluña 
espanta*fraileSy 
y  espanta-curas.

y  al que le pese y ísfr. 
Riego y Quiroga, 

'Agüero y Baños, 
e l servilismo 
van sofocando. 

y  at que le p ese , 
Antes que esclavos 

volver á vernos, 
perecer todos 
jurar debemos.

y  al que le pese, £í?í. 
Y a  no hay vasallos, 

ya no hay esclavos, 
sino españoles

Se acabó el tiempo 
en que se asaba, 
qual salmonete 
la  carne hum ana;

Y  al que le pescy^c. 
Por los serviles

no hnbiera unión; 
ni si pudieran 
Constitución :

Y  al que le pese,
Mas es preciso

roan el hueso,

Í' el liberal 
e dirá eso:

Trágala y trágala y ^ c .  
Y a  somos libres, 

gracias al Cielo 
que de virtudes 
somos m odelo;
Y  aquel que infame 
no crea en eso 

róele, róele, 
roete el hueso.

E l egoista y  adulador 
braman de envidia 
por nuestro honor.
A l  ver triunfamos, 
diciendo co eso
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